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      VISTO el expediente de referencia por el cual  se propone la designación de los 
integrantes de la Comisión de Higiene y Seguridad de la Facultad, y 

CONSIDERANDO:  

QUE se ha tenido en cuenta la Resolución CD Nº 196/16 que reglamenta el 
funcionamiento de la Comisión de Higiene y Seguridad de la Facultad; 

       POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho emitido por las Comisiones de  
Hacienda, Enseñanza, Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia, e Interpretación y  
Reglamentos, 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación de los miembros de la Comisión de Higiene y 
Seguridad de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, a partir de la fecha y por el 
término de 2 (dos) años, la que quedará conformada como a continuación se detalla: 
 

ÁREA NOMBRE DNI 

Director Mantenimiento, Producción y Servicios 

Generales. 
Arq. Marcelo CARPE 16.948.490 

Representante de la Facultad en el Consorcio 

Ciudad Universitaria, Comisión FICH-FBCB. 
Arq. Pablo CARLUCCI 26.276.727 

Responsable Laboratorio de Química y 

Ambiente. 
Mg. Nancy PIOVANO 14.921.804 

Responsable Laboratorio de Hidráulica. Mg. Marcela REYNARES 24.523.534 

Responsable Laboratorio de Sedimentología. Lic. Carlos RAMONELL 16.778.653 

Responsable por el  Laboratorio en la 

Naturaleza/Actividades de Campo. 
Mg. María del Valle MORRESI 14.681.402 

Responsable Laboratorios de Informática y 

Electrónica. 
Lic. Eugenio PADULA 14.949.695 

Responsable Laboratorio de Innovación en 

Videojuegos y Gabinete de Emprendedores. 
Ing. Gastón MARTÍN 22.034.272 

Responsable Gabinete de Instrumental de 

Campo. 
PTC Paola CAIRE 31.117.906 

Representante Estudiantil invitado Srta. Stefanía MAGNÍN 37.446.842 
 

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese. Tome nota Secretaría de Coordinación y 
notifíquese a los interesados. Cumplido archívese. 
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